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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02558/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por -----------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Ixtapaluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc11929594]ANTECEDENTES

1. El día siete (7) de enero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 00048/IXTAPALU/IP/2019 mediante la cual solicitó lo siguiente:
“Solicito lo siguiente: a) Padrón de beneficiarios de los programas sociales operados por la Dirección de Desarrollo Social. b) Reglas de Operación de los Programas Sociales del Municipio correspondientes al año 2019. c) Estructura Orgánica del Municipio. d) Presupuesto Municipal correspondiente al Ejercicio Fiscal 2019, desglosado por capitulo y objeto de gasto. e) Informe de Actividades Trimestrales, Enero- Marzo 2019 de la Dirección de Ecología. f) Número total del personal que se encuentra adscrito a la Dirección de Ecología. g) Versión escenográfica de las Sesiones de Cabildo de Enero de 2019 a Marzo de 2019 y copia digitalizada de las Actas de las sesiones.” (sic)
2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través de Correo electrónico.

3. El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso a la información.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El ocho (8) de abril de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, interpuso el recurso de revisión, en contra de la falta de respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “Respecto a la Solicitud 00048/IXTAPALU/IP/2019 realizada al Ayuntamiento de Ixtapaluca se tiene que, fue rebasado el tiempo de notificación respecto a la ampliación del periodo de respuesta a una solicitud (prorroga) sin recibir la información solicitada. “(Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “Que de conformidad con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, y de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, se tiene que, es responsabilidad del sujeto obligado dar respuesta a todas las solicitudes de acceso a la información pública, y en caso de requerir más tiempo para solventar la solicitud, deberá notificar en plazo breve al solicitante, de 14 a 15 dias hábiles de presentada la solicitud siendo para el presente caso ingresada en fecha 20 de marzo de 2019, siendo necesario notificar y/o dar respuesta a más tardar el 10 de abril de 2019, sin embargo para el presente no se recibió ninguna respuesta ni notificacion. Por lo anterior, se solicita la revisión con el objetivo de evitar la vulneracion del derecho acceso a la información pública.” (Sic) 

5.  Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiséis (26) de abril de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El Sujeto Obligado, el día nueve (09) de mayo de dos mil diecinueve remitió el informe justificado, mediante diversos documentos que ya fueron puestos a disposición del recurrente, mismos que serán objeto de análisis más adelante. 

8. Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha veinticuatro (24) de junio de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar los expedientes a resolución. Asimismo, y, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales a fin de realizar un mejor estudio del asunto.
[bookmark: _Toc11929595]CONSIDERANDO 
[bookmark: _Toc11929596]PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc11929597]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. [bookmark: _Toc486525253]Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.

11. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento. 
12. Por lo que, tratándose de la negativa ficta no existe respuesta que se haga del conocimiento al particular, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:
Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.
13. Lo anterior, se explica porque la ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto, no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

14. Por consiguiente, tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

15. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc352046][bookmark: _Toc11929598][bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]TERCERO. Planteamiento de la Litis

16. Se requirió, al Sujeto Obligado, la siguiente información:

a) Padrón de beneficiarios de los programas sociales operados por la Dirección de Desarrollo Social. b) Reglas de Operación de los Programas Sociales del Municipio correspondientes al año 2019. 
c) Estructura Orgánica del Municipio. 
d) Presupuesto Municipal correspondiente al Ejercicio Fiscal 2019, desglosado por capitulo y objeto de gasto. 
e) Informe de Actividades Trimestrales, Enero- Marzo 2019 de la Dirección de Ecología. 
f) Número total del personal que se encuentra adscrito a la Dirección de Ecología. 
g) Versión escenográfica de las Sesiones de Cabildo de Enero de 2019 a Marzo de 2019 y copia digitalizada de las Actas de las sesiones.

17. El Sujeto Obligado no respondió la solicitud de acceso a la información, siendo esto el motivo de inconformidad del recurrente.

18. De este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar  si actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc11929599]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

A) [bookmark: _Toc535946915][bookmark: _Toc5192577][bookmark: _Toc5799709][bookmark: _Toc11929600][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]La omisión de atender una solicitud de acceso a la información.

19. Tal y como se puede apreciar en el expediente electrónico que obra en el SAIMEX, el Sujeto Obligado fue omiso en atender la solicitud de información que formuló el particular, aún y cuando la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad…”[footnoteRef:1], por lo tanto, como el mismo ordenamiento refiere que “Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.”[footnoteRef:2],  se entiende que el acceso a la información es un derecho y, todas las autoridades en el ámbito de su competencia se ven impuestas por la obligación de promover, proteger, respetar y garantizar el libre acceso a la información. [1:  Tercer párrafo, artículo 1º, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.]  [2:  Segundo Párrafo, artículo 6º, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.] 


20. Es así, que la falta de respuesta a una solicitud implica una afectación directa al derecho humano que le asiste a la persona que solicita acceder a la información. En conclusión tenemos que la autoridad responsable al ser omiso en emitir respuesta no promovió, protegió, respetó ni garantizo el derecho constitucional y convencionalmente reconocido de acceso a la información, toda vez que no brindó lo que le fue solicitado en el tiempo previamente establecido para tal efecto, provocando así que el particular deba de recurrir a “la garantía secundaria mediante la cual se pretender reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública…”[footnoteRef:3] siendo el recurso de revisión. [3:  Artículo 176, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


21. Se reitera que la omisión a atender una solicitud de información representa una afectación continua al derecho de acceso a la información, y es importante señalar que este derecho se colma una vez que se hace entrega del soporte documental que el Sujeto Obligado posee, genera o administra en el ejercicio de sus atribuciones, es decir, para respetar adecuadamente el derecho se necesita que haga entrega de la información requerida o explique el procedimiento preciso que debe realizar la persona para acceder a la información en cuestión.

22. Bajo ese tenor y de acuerdo con el artículo 166 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice, tal como se cita:

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 
…

23. Además, el derecho a la información es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:4] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:5] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:6]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:7] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:8] ”. [4:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [5:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [6:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [7:  Ibídem. Párr. 87.]  [8:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


24. Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
25. En esa virtud, el Sujeto Obligado está constreñido a entregar los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus atribuciones a toda persona que lo solicite.

26. Robustece lo anterior expuesto el primer párrafo del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

27. Por ello, el Sujeto Obligado al momento en que dé respuesta a cualquier solicitud de acceso a la información deberá revisar y verificar que en su respuesta sea entregada la documentación generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus funciones, esto, de forma completa, para que este Instituto tenga por satisfecho el derecho de acceso a la información ejercido por el recurrente.
B) [bookmark: _Toc11929601]De la fuente obligacional.

28. Para determinar la fuente obligacional del Sujeto Obligado de generar, poseer y/o administrar, es necesario analizar el requerimiento planteado en la solicitud de acceso a la información, siendo que requiere información relativa a programas sociales, reglas de operación de programas sociales, estructura Orgánica, Presupuesto Municipal, informe de actividades y sesiones de cabildo.

29. Una vez mencionado lo anterior, cabe señalar que el estudio y análisis de la fuente obligacional se realiza para determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que fue requerida, sin embargo en los casos en que este la asume a nada practico nos conduciría entrar al estudio de la fuente obligacional, toda vez que se insiste, ya fue asumido por el propio Sujeto Obligado, lo cual ocurrió en el presente caso en particular, toda vez que, en informe justificado se proporcionó la información requerida. Bajo dicho pronunciamiento se entiende que el Sujeto Obligado genera, posee y administra la información solicitada.

C) [bookmark: _Toc11929602]Actuaciones de las partes.

30. Para entender de mejor manera las actuaciones de las partes, es necesario realizar el siguiente recuadro:

	No 
	Requerimiento.
	Información proporcionada.
	Colma

	1
	Padrón de beneficiarios de los programas sociales operados por la Dirección de Desarrollo Social.
	La Dirección no ha ejecutado programas sociales en lo que corresponde al ejercicio fiscal 2019, por lo que no se cuenta con programas de beneficiarios.
	Si colma.

	2
	Reglas de Operación de los Programas Sociales del Municipio correspondientes al año 2019
	La Subdirección de Desarrollo Rural remitió reglas de operación de “Apoyo al Campo”.
La Dirección de Desarrollo Social manifestó que no se cuenta con programas sociales.

	Parcialmente.

	3
	Estructura Orgánica del Municipio.
	Remitió la estructura orgánica.
	Si colma.

	4
	Presupuesto Municipal correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2019, desglosado por capitulo y objeto de gasto.
	Entregó, desglosado por capítulo y objeto 
de gasto, el presupuesto asignado para el ejercicio fiscal 2019.
	Si colma.

	5
	Informe de Actividades Trimestrales, Enero- Marzo 2019 de la Dirección de Ecología.
	Remitió el Seguimiento y Evaluación del Presupuesto Basado en resultados Municipal que contiene el Avance Trimestral de metas de actividad.
	Si colma.

	6
	Número total del personal que se encuentra adscrito a la Dirección de Ecología.
	Refirió que es un total de 10 personas.
	Si colma.

	7
	Versión escenográfica de las Sesiones de Cabildo de Enero de 2019 a Marzo de 2019 y copia digitalizada de las Actas de las sesiones

	Copia digital de 11 sesiones de cabildo.
Versión estenográfica de 11 sesiones de cabildo.
	Si colma.


31. Tal y como se aprecia, en información solicitada se colman los puntos 1, 3, 4, 5, 6 y 7; no así el punto 2, por lo que a continuación se expondrá. 

I. [bookmark: _Toc11929603]Programas sociales.
32. Si bien, se turnó la solicitud a la Dirección de Desarrollo Social y Territorial, misma que refirió que a la fecha no se han llevado a cabo programas sociales, también lo es que, la Dirección de Desarrollo Rural remitió las reglas de operación del programa “Apoyo al Campo”; mientras que, el director de educación refirió que, dará a conocer sus reglas de operación en la primer sesión del Consejo de la Educación. 

33. Atento a lo anterior, la Secretaría de Desarrollo Social establece lo siguiente:



“Programas Sociales

La política social del Gobierno del Estado de México tiene como propósito reducir la pobreza, marginación y vulnerabilidad de las personas, generando condiciones para su desarrollo y bienestar. Al respecto, lleva a cabo la ejecución de programas sociales para  modificar su condición de desigualdad social.
 
En el cumplimiento de este propósito, la Secretaría de Desarrollo Social implementa programas para reducir la pobreza alimentaria de la población, apoyar a menores en condiciones de pobreza y combatir la marginación en comunidades de la entidad, en términos de las reglas de operación respectivas.”
34. Los programas sociales, son aquellos que ayudan a reducir la pobreza, marginación y vulnerabilidad de las personas, al tiempo que contribuyen a modificar la desigualdad social.[footnoteRef:9] Entre los que se encuentran enfocados para: [9:  https://edomex.gob.mx/programa_asistencia_social] 


· Indígenas; 
· Personas con discapacidad;
· Niñas(os);
· Jóvenes;

· Adultas(os) mayores;
· Madres/ padres de familia;
· Mujeres;
· Hombres;
· Estudiantes; y,
· Migrantes.

35. Por su parte, el reglamento de la dirección de salud del Municipio de Ixtapaluca[footnoteRef:10] establece en su artículo 7 lo siguiente: [10:  https://drive.google.com/file/d/1RJs_AteCKlBKH5cFwfMqQZnZlCglIQyq/view] 

Artículo 7.- Son atribuciones de la Dirección:

I. Proponer y participar en los programas y acciones tendientes para coordinar la asistencia médica y apoyo a la población y grupos vulnerables en caso de desastre, contingencias y de necesidad evidente;
II. Proponer y participar en el desarrollo y coordinación de programas y acciones para bridar servicios de urgencias médicas y de salud pública;
…
XVIII. Crear programas en materia de comunidades saludables;

36. Por su parte, el reglamento de Planeación del Municipio de Ixtapaluca, establece en su artículo 17, lo siguiente:

Artículo 17.- El estudio, planeación, trámite y resolución de los asuntos competencia de la Dirección General de Planeación, así como su representación corresponden a la Directora o el Director General, quien tendrá las atribuciones siguientes:
I.    Coordinar la formulación e instrumentación del Plan de Desarrollo Municipal y la elaboración de los programas que de él se deriven, con la participación de las dependencias y entidades de la Administración Municipal, así como de los organismos sociales y privados.

II.      Establecer la coordinación de los Programas de Desarrollo del Gobierno Municipal con los Gobiernos Estatal y Federal.
…
37. Además de lo anterior, el reglamento Orgánico del Instituto para la Protección de los Derechos de las Mujeres en Ixtapaluca en su artículo 6 establece:

Artículo 6. El IPDM tiene como objetivos específicos:
I. Planear, diseñar e instrumentar programas y acciones que contribuyan a mejorar el bienestar social de las mujeres y sus familias, fomentando la cultura de Igualdad de Género;
…
VII. Fomentar la integración y ejecución de programas encaminados a la atención y desarrollo integral de las mujeres;

VIII. Implementar acciones, planes y programas que contribuyan a prevenir, atender y erradicar la violencia contra las mujeres en sus distintas manifestaciones; y

38. Este último reglamento guarda relación con lo establecido en el Plan de Desarrollo Municipal[footnoteRef:11] mediante el cual refiere que dentro de la gestión 2019-2021 el Instituto para la Protección de los Derechos de las Mujeres realizará gestiones de programas sociales; asimismo, en el Plan de Desarrollo Municipal se tienen previstos más programas sociales, entonces, se tiene que, el Sujeto Obligado no realizó una correcta búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas que, de acuerdo a sus funciones, atribuciones y competencias, pudieran contar con la información. [11:  https://ixtapaluca.gob.mx/plan-de-desarrollo-municipal/] 


39. Se ORDENA realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información y, en su caso poner a disposición del recurrente las reglas de operación de los programas sociales del Municipio de Ixtapaluca.

40. De ser el caso que, la información no sea generada, poseída y/o administrada, el Sujeto Obligado deberá explicar las causas por las cuales no se cuenta con la información requerida.

D) [bookmark: _Toc514761978][bookmark: _Toc516571568][bookmark: _Toc11929604]De la modalidad de entrega

41. Ahora bien, una vez precisado que el Sujeto Obligado cuenta con la obligación de entregar la información que ha sido solicitada, un aspecto de toral radica en la modalidad de entrega de la información.

42. Si bien es cierto, los particulares tienen el derecho de realizar sus solicitudes de acceso a la información en distintas modalidades, entre las que se encuentran vía electrónica o por escrito, pero también lo es que un elemento indispensable para formular correctamente una solicitud, es que el particular elija la vía por la cual requiere acceder a la información, pues así lo establece la normatividad en materia, para mejor referencia, es necesario plasmar lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 155 siendo lo siguiente:

Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes:

I. Nombre del solicitante, o en su caso, los datos generales de su representante;
II. Domicilio o en su caso correo electrónico para recibir notificaciones;
III. La descripción de la información solicitada;
IV. Cualquier otro dato que facilite la búsqueda y eventual localización de la información; y
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

Queda prohibido para los sujetos obligados recabar datos que den lugar a indagatorias sobre las motivaciones de la solicitud de información y su uso posterior.

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.

La información de las fracciones I y IV será proporcionada por el solicitante de manera opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito indispensable para la procedencia de la solicitud.
(Énfasis añadido)

43. El precepto legal en cito hace alusión a los elementos que debe tener una solicitud de acceso a la información, sin embargo, en el último párrafo señala que solo la fracción I y IV serán proporcionadas de manera opcional, por lo que no figuran como requisito indispensable, lo que nos da a entender que las demás fracciones si son de carácter obligatorio, entre otras, la modalidad de entrega.

44. Además, la Ley en materia pero ahora en el artículo 164 menciona que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Entonces, debemos entender que la información deberá ser entregada mediante la modalidad elegida por el particular, en este caso en particular, la modalidad elegida fue a través de correo electrónico; sin embargo, es de real importancia referir que el recurso de revisión fue interpuesto a través de la Plataforma Electrónica del SAIMEX, por lo que desde ese momento tiene la facultad y obligación de resolver la controversia este Órgano Garante y, también tiene la obligación de tutelar de manera efectiva el derecho de acceso a la información de los particulares. 

45. Bajo dicha aseveración y, con el fin de verificar el correcto cumplimiento a la presente resolución, es necesario referir que la información que se ha ordenado hacer entrega, no solo será puesta a disposición del particular mediante la vía señalada en la solicitud de acceso a la información, sino que también, como se ha dicho, para que este Instituto tenga la certeza que efectivamente se dio cumplimiento a lo ordenado, el Sujeto Obligado deberá remitir la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

46. Entonces, cuando que una solicitud de acceso a la información indique como modalidad de entrega, a través de correo electrónico, es necesario que el Sujeto Obligado de cumplimiento a la resolución a través de dos vías, la elegida por el solicitante y vía SAIMEX, con el fin de que este Órgano Garante tenga conocimiento que efectivamente se dé cumplimiento en los términos establecidos. 
[bookmark: _Toc486525259][bookmark: _Toc520970063][bookmark: _Toc527655143][bookmark: _Toc11929605]QUINTO. Vista a los órganos de control inter
47. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

48. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)
49. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:
Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;

II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
XI. No actualizar la información correspondiente a las obligaciones de transparencia en los plazos previstos en la presente Ley;
…

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.

50. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc352047][bookmark: _Toc11929606][bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc461648588][bookmark: _Toc461648680][bookmark: _Toc462228047][bookmark: _Toc462228127][bookmark: _Toc496099787][bookmark: _Toc496100164][bookmark: _Toc499756976][bookmark: _Toc499757019][bookmark: _Toc500245736][bookmark: _Toc500360402][bookmark: _Toc500786933][bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc500245737][bookmark: _Toc500360403][bookmark: _Toc500786934]PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02558/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Ixtapaluca entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y vía correo electrónico, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la siguiente información:

a) Reglas de Operación de los Programas Sociales del Municipio de Ixtapaluca, del uno (1) de enero al veinte (20) de marzo de dos mil diecinueve

De ser el caso de que la información señalada en el inciso anterior no haya sido generada, poseída y/o administrada, el Sujeto Obligado deberá explicar las causas por las cuales no se cuenta con la información requerida.
 
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ---------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del considerando QUINTO.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS (26) JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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